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Dra. Milagros Ortiz Bosch 
Asesora del Poder Ejecutivo y Enc. de la 
Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG) 
Su despacho. - 

Distinguida Dra. Ortiz Bosch: 

Tras exienderle un cordial saludo, la presente es para informarle que las circunstancias 
nos han obligado a extender la vigencia del Plan Estratégico Institucional {PEI} 2015- 
2019 hasta el año 2021. 

A causa de la pandemia y por el cambio de gestión que se produjo en la Institución el 
cual duró hasta abril pasado, todos los procesos se aplazaron. En este sentido, 
ratificamos que el PEl indicado es el vigente para las ejecuciones del ISFODOSU durante 
todo este año 2021. 

Desde la Rectoría se están realizando las gestiones de lugar, para concretizar el nuevo 
Plan Estratégico 2021-2025, en el menor plazo posible. 

Muy atentamente, - ; 
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